
¿Lo afectó el huracán María en Puerto Rico? ¿Se ha 
registrado en la Agencia Federal para el Manejo de 
Emergencias (Federal Emergency Management Agency, 
FEMA) para recibir asistencia por desastre? ¿Está al 
tanto de la asistencia que ofrece el estado de New Jersey, 
que podría estar disponible para usted? Asista a esta 
sesión para obtener más información sobre las preguntas 
anteriores.

FEMA: obtenga información acerca de cómo registrarse en 
FEMA para recibir asistencia por desastre llamando al 1-800-
621-3362, o visitando el sitio web www.disasterassistance.
gov. Consulte si es elegible para alguno de los programas de 
asistencia por desastre de FEMA.

División de Desarrollo Familiar: conozca los programas 
de asistencia estatal que ofrecen asistencia en efectivo, 
asistencia para la vivienda y asistencia para alimentos a 
aquellas personas que sean elegibles. Obtenga información 
acerca de programas tales como Work First NJ (WFNJ), 
Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria de NJ 
(NJ SNAP), Asistencia Temporal para Familias Necesitadas 
(TANF) y programas de Asistencia General Básica (GA).

División de Asistencia Médica y Servicios de Salud: 
obtenga información acerca de NJ Family Care y cómo usted 
o su familia pueden calificar para recibir atención de salud 
gratuita o de bajo costo.

Otras agencias que asistirán serán la Cruz Roja Americana, el 
Ejército de Salvación, la Oficina de Desastres y Terrorismo y 
las Organizaciones Voluntarias Activas en Desastres de NJ. 
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